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Puno,28 de mafto del2022

vlsTo:

El I\¡EMORANDUI\,1 N. 268-2022-SG-UNA de fecha 28 de marzo del 2022, enilido por secretaria General de esta casa

Superior de Estudios, que contiene acuerdo de Consejo Universitario, para ratif¡cación de la ResoluciÓn Rectoral N" 0421-2022'

R.UNA;

Que, con fecha 1.1 de marzo del2022 se emitió la RESOLUCIÓN RECTORAL N" 0421-2022-R-UNA, mediante la cual,

.on .rr.go u dar cuenta at Consejo Universitario se aprueba el REGLAMENTO DEL EXAMEN Oe nOVlStÓU GENERAT

pRgSfÑClnl ZOZz-l de la Universidad Nacional delAltiplano de Puno, modificado y correg¡do conforme a las sugerencias

y observaciones planteadas por el Consejo Universitario Ordinario del 01-02-2022; el cual consta del Vl CapÍtulos, 37

Árticulos y 06 Anexosi de conformidad con los fundamentos descritos en Ia citada Resolución Rectoral;

Que, conforme a la transcripción contenida en el ME¡/ORANDUM N" 268'2022-SG-UNA-PUNO, la RESOLUCIÓN

RECTORAL N" 0421-2022-R-UNA se dio cuenta al Honorable Consejo Universitario en SesiÓn Extraordinaria de fecha 25

de marzo del2022, el mismo que ha aprobado y dispuesto su ratificación en todos sus extremos;

eue, la Universidad Nacional del Altiplano - Puno se rige por las disposic¡ones contenidas en la Ley N' 30220 - Ley

Universitaria, el Estatuto y normas aáministrativas internasi goza de autonomia en su rég¡men normativo, de gobierno,

académico, administrativo y económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art 18" de la Constitución

Politica del Estado y Leyes de la República, para el cumpl¡miento de los fines y objet¡vos inst¡tucionales;

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presente Resoluc¡Ón; y, en el marco de las atribuciones

conferidas por la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Un¡versitario y la ResoluciÓn de Asamblea Universitaria N'

009-2021-AU-UNA;

CONSIDERANDO:

Regístrese, comuniquese y archivese

SE RESUELVE:

A¡tículo único.- RATIFICAR, en todos sus extremos, la RESOLUCIÓN RECTORAL N" 042'l'2022-R-U NA de

f..h. 11 d. ,,r* del2022, con aprobación del Pleno del Honorable Consejo Un¡versitario en SesiÓn Exkaordinaria de

fecha 25 de mazo de12022, acorde con los fundamentos descritos en la pa(e considerativa de la presente ResoluciÓn.
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